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Núm. 99

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Pubr”8 leye$ en,rar,lln 611 vigor a los veinte dias de su completa 
disn CaCÍÓn 6n el “Bo.lctin Oficial del Estado", si en ellas no se 
ha(/"IC °tra o058- (Articulo 2 o - 1 del Código Civil. Texto apro- 

°n Decreto de 31 de mayo de 1974).
m<xiiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para se 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SEGUNDA

Núm. 3.370
. GOBIERNO c iv il

Provincia de Zaragoza 
S^CC,°N DE ASISTENCIA SOCIAL 

^e8ado de don Pedro Larraldía 
interinamente a la 

b8 fun íOvincial de Asistencia Social 
^ndaci^101]68 Ae Patronato de esta 

'?enéfica, se anuncia la con- 
^da ..I1 de dotes, de 500 pesetas 

filri] entre doncellas parientes 
S‘r=dor que piensen contraer 
^yo f- 110 o ingresar en religión, a 
^ as' Don - urante el plazo de veinte 

la Presentar las solicitudes 
nSte Cpn?^lon. de Asistencia Social de 
1 a'‘cntpQ,/°’ íustificando el grado de 
1 ^van ? C l 11 e* fundador las que no 
t0^s. necn° en anteriores convoca-

JA.1?13™ público . en este 
n,ento. otlc,al para general conoci- 

aragoza, 24 de abril de 1978.

El Gobernador civil, 
_ Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía  

_____  \í_£io n q  u  i n  t  a  
Núm. 3.376 . 

Ayuntamiento 
b de Zaragoza ei 

C1 Aynr¿a de la fecha el Excelentísi- 
()*Buiente^1Iento Pleno ha acordado 

enC ^Onfonnidad con lo determi- 
el°, v v art|eulo 83 de la Ley del 

• *n perjuicio del cumplimien

to de las demás condiciones señaladas 
en dicha Ley, se acepte de «Geifa», 
S. A., la cesión gratuita de una por
ción de terreno de 124 metros cuadra
dos, según título, y 162 metros cua
drados, según reciente medición, que 
pasa a viales, para la formación de la 
calle del Lince, del barrio de Valde- 
fierro, de esta ciudad, y que linda: al 
Norte, con calle Tauro y finca de la 
que procede; al Sur, con calle del 
Lince; al Este, con finca de la que 
procede, y al Oeste, con acequia y 
calle de Tauro.

Señalar el próximo día 29 de mayo, 
a las once horas, en la Sección de 
Propiedades de este Excmo. Ayunta 
miento, para formalizar la ocupación 
del terreno que se acepta, extendién
dose la correspondiente acta.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 13 de abril de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.380
En el día de la fecha el Excelentísi

mo Ayuntamiento Pleno ha acordado 
lo siguiente:

Dejar sin efecto el acuerdo munici
pal plenario de 9 de febrero pasado, 
por el que se requería a doña Pilar y 
don Antonio Gil Ulecia para la entre
ga gratuita de una porción de terreno 
de 115'60 metros cuadrados, afectada 
por la prolongación del camino de las 
Torres, por cuanto dichos señores han 
enajenado la finca de la que procede.

Que de conformidad con lo determi
nado en el artículo 83 de la Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones señaladas 
en dicha Ley, se acepte de «Inmobilia 
ria Barual», S. A., la cesión gratuita 
de una porción de terreno de 115 69 
metros cuadrados, que pasa a viales, 
para la proolngación del camino de las 
Torres, y que linda: al Norte y Oeste, 

con resto de finca de la que procede 
y al Sur y Este, con camino dé las 
Torres.

Señalar el próximo día 30 de mayo, 
a las once horas, en la Sección de Pro
piedades de este Excmo. Ayuntamien
to, para formalizar la ocupación de 
los indicados terrenos, extendiéndose 
la correspondiente acta.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas. .

Zaragoza, 13 de abril de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.385

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Resolución de la Cuarta Jefatura Re
gional de Carreteras por la que se 
señalan fechas para el levantamien
to de las actas previas a la ocupa
ción de fincas afectadas por la eje
cución de las obras del proyecto de 
la autopista del Ebro, itinerario Bil
bao - Zaragoza, tramo de autopista 
Navarra-Gallur, fracción 08-40, tér
mino municipal de Mallén.
Con fecha 5 de abril de 1978 la Di

rección General de Carreteras ha apro
bado el proyecto modificado corres
pondiente al tramo 08, fracción 0840, 
relativo a la mejora de reposiciones- 
servidumbres de paso de caminos en 
el término municipal de Mallén, itine
rario Bilbao-Zaragoza, de la autopista 
dél Ebro, objeto de concesión adjudi
cada por Decreto 2.802 de 1973, de 2 
de noviembre.

Según lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, 
sobre construcción, conservación y ex
plotación de autopistas de peaje en 
régimen de concesión, el Decreto de 
adjudicación implica la declaración de 
utilidad pública de las obras, enten- 
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diéndcse implícita en la aprobación 
del proyecto la necesidad de ocupa
ción, que se Reputará urgente a. los 
efectos establecidos en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional 
ha resuelto convocar a los titulares de 
derechos afectados que se expresan en 
la relación adjunta para que, en las 
horas y días señalados, comparezcan 
en el Ayuntamiento de Mallén y llevar 
a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, según lo dis
puesto por el citado artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses económicos 
sobre los bienes afectados hayan po
dido omitirse en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito ante esta 
Jefatura Regional de Carreteras, y 
hasta el día del levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar los posibles errores pade
cidos en la misma.

La sociedad «Autopista Vasco-Arago
nesa, Concesionaria Española», S. A., 
asume en el expediente expropiatorio 
los derechos y obligaciones del benefi
ciario de la expropiación, según lo dis- 

• puesto en el artículo 17-2 de la Ley 8 
de 1972. de 10 de mayo, en relación 
con el Decreto 2.802 de 1973, de 2 de 
noviembre.

Zaragoza, 24 de abril de 1978. ,— El 
Ingeniero Jefe regional, Luis Cariñena.

TERMINO MUNICIPAL DE MALLEN
Finca, nombre y domicilio del titular, 
condición .del mismo, polígono, parcela, 
naturaleza, aprovechamiento, superficie 
en metros cuadrados y fecha y hora

18-B. José-María Gil González y otros 
(Virgen del Rosario, 10, Mallén). Pro
pietarios. 8. 497. Rústica. Cereal riego. 
250. 22 de mayo de 1978, a las diez. 

56-A. Agustín Gil González (Santiago 
Gotor Aísa, 56. Mallén). Propietario. 8. 
570. Rústica. Viña v cereal regadío. 30. 
22 de mayo de 1978, a las diez treinta. 

57-A. Lorenzo Gil Lerín (Santiago Go
tor Aísa, 56, Mallén). Propietario. 8. 
571. Rústica. Viña v cereal regadío. 185. 
22 de mayo de 1978, a las once.

21-A. José Ibáñez Ibáñez (Ramón y 
Caial, 43, Mallén). Propietario. 8. 498. 
Rústica. Cereal riego. 225. 22 de mayo 
de 1978, a las once treinta.

23-A. Julián Pardo Gascón y otra 
(Del Puy, 10, Mallén). Propietarios. 8. 
499. Rústica. Cereal riego. 300. 22 de 
mayo de 1978, a las doce.

59-A. Julián Pardo Ib'áñez (Zarago
za, 45, Mallén). Propietario. 8. 275. Rús
tica. Viña regadío. 40. 22 de mayo de 
1978, a las doce treinta.

28-1 A. María Ezpeleta Berges (San 
Antonio, 3, Gallur). Propietaria. 8. 505 
a). Rústica. Cereal riego. 260. 22 de 
mayo de 1978, a las trece.

28-1B. María Ezpeleta Berges (San 
Antonio, 3, Gallur). Propietaria. 8. 505 
a). Rústica. Cereal riego. 247. 22 de 
mayo de 1978, a las trece.

26-A. Carmelo Cembrano Buñuel (ca
rretera Logroño, 13, Mallén). Propieta
rio. 8. 508. Rústica. Cereal riego. 210. 
22 de mayo de 1978, a las dieciséis 
treinta, '

27-A. Carmelo Cembrano Buñuel (ca
rretera Logroño, 13, Mallén). Propieta
rio. 8. 507. Rústica. Cereal riego. 203. 
22 de mayo de 1978, a las dieciséis 
treinta.

28-A. Carmelo Cembrano Buñuel (ca
rretera Logroño, 13, Mallén). Propieta
rio. 8. 506. Rústica. Cerreal riego. 368. 
22 de mayo de 1978, a las dieciséis 
treinta.

28-3A. Carmelo Cembrano Buñuel 
(carretera Logroño, 13, Mallén). Pro
pietario. 8. 501. Rústica. Cereal secano. 
120. 22 de mayo de 1978, a las dieciséis 
treinta.

28-3B. Carmelo Cembrano Buñuel 
(carretera Logroño, 13, Mallén). Pro
pietario. 8. 501. Rústica. Cereal secano. 
34. 22 de mayo de 1978, a las dieciséis 
treinta.

28-4A. Carmelo Cembrano Buñuel 
(carretera Logroño, 13, Mallén). Pro
pietario. 8. 503. Rústica. Cereal secano. 
536. 22 de mayo de 1978, a las dieciséis 
treinta.

28-6A. Carmelo Cembrano Buñuel 
(carretera Logroño, 13, Mallén). Pro
pietario. 8. 502. Rústica. Cereal secano. 
240. 22 de mayo de 1978, a las dieciséis 
treinta.

28-2A. Petra Cerdán Cerdán y otros 
(Molino, 5, Mallén). Propietarios. 8. 
504. Rústica. Viña regadío. 533. 23 de 
mayo de 1978, a las diez.

36-A. Carmen Pellicer Asín (Casti
llo, 2, Mallén). Propietaria. 8. 521. Rús
tica. Cereal regadío. 110. 23 de mayo 
de 1978, a las diez treinta.

39-A. Hermanos Ruiz Martín (La 
Vega, 9, Mallén). Propietarios. 8. 527. 
Rústica. Cereal regadío. 72. 23 de mayo 
de 1978, a las once.

40-A. Elena Martín Pardo e hijos 
(La Vega, 9, Mallén). Propietarios. 8. 
528. Rústica. Cereal regadío. 77. 23 de 
mavo de 1978, a las once treinta.

41-A. Elena Martín Pardo e hijos 
(La Vega, 9, Mallén). Propietarios. 8. 
529. Rústica. Cereal regadío. 75. 23 de 
mavo de 1978, a las once treinta.

46-A. Felisa Bielsa Baigorri (barrio 
del Carmen, 10, Mallén). Propietaria. 
8. 532. Rústica. Cereal regadío. 20. 23 de 
mayo de 1978, a Jas doce treinta.

194-A. Feliciana Elias Lerín (carre
tera de Cortes, 15, Mallén). Pronietaria. 
5. 415. Rústica. Cereal riego. 252. 23 de 
mayo de 1978, a las trece.

195-A. Francisca Cabrejas Belsué. No
tificaciones: Angel Arrachea (calle del 
Pilar, sin número, Mallén). Pronietaria. 
5. 416. Rústica. Cereal riego. 176. 23 de 
mayo de 1978, a las trece treinta.

357-A. Pascual Miguel Ruiz (carretera 
de Cortes, 21, Mallén). Propietario. 11. 
166. Rústica. Cereal secano. 160. 23 de 
mayo de 1978, a las dieciséis treinta. 

358-A. Dolores Cabreias Litago (Igle
sia, 5, Mallén). Propietaria. 11. 176. 
Rústica. Cereal secano. 700. 23 de mayo 
de 1978, a las diecisiete.

383-A. Julián Miguel Cabrejas (Igle
sia, 4, Mallén). Propietario. 11. 103. 
Rústica. Cereal secano. 180. 23 de mayo 
de 1978, a las diecisiete treinta.

385-A. Santiago Ezpeleta Roncal (Par
do Canalís, 1, Mallén). Propietario. 11. 
97. Rústica. Cereal secano 330. 23 de 
mayo de 1978, a las dieciocho.

388-A. Juana Becas Barea (Pardo Ca
nalís, 1, Mallén). Propietaria. 11. 76. 
Rústica. Cereal secano. 15. 23 c|e mayo 
de 1978, a las dieciocho treinta.

Núm. 3.242
Delegación Provincial 

de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS.

SINDICALES
Agrupación de Rematantes, As^ria^ 

res, Envases y Cajas Diversa
Resolución de la Delegación Pro^,Joga 

de Trabajo por la que se hon 
el Convenio colectivo sindical .a. 
Agrupación de Rematantes, A 
dores, Envases ■ y Cajas Diversa •
Visto el Convenio colectivo sin 

formalizado entre la represe' 
social y económica de la Agrup eS 
de Rematantes, Aserradores, c-11 j 
y Cajas Diversas, y 0 de jos

Resultando que con fecha i- yeie- 
corrientes tuvo entrada en esl‘ en¡o, 
gación el texto del referido coni 
suscrito por las partes en 29 de ' .or. 
de 1978,. acompañándose acta a6 
gamiénto; . -a h  #

Resultando que en la tramitac |gS 
este expediente se han observad . 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Deiep -te 
Provincial de Trabajo es CO111L pot 
para resolver sobre lo acordad^ t.v0 
las partes en el Convenio coc 
sindical de trabajo en orden a - su 
mologación, así como dispon^ p^ 
inscripción en el Registro de 
legación v su publicación en el gip 
tín Oficial» de la provincia, toe i p 
conforme a lo dispuesto en el ab jj, 
14 de la Ley 38 de 1973, de 19 
ciembre, de Convenios Colectivo:, 
dicales de Trabajo, y artículo b s V 
Orden de 21 de enero de 1974 Pa 
desarrollo; , , s6 d

Considerando que adaptánciu 
presente Convenio a los precepto 
le son de aplicación, contenido^^3 
damcntalmente en la Ley regu 
de esta materia y Orden que ia ^¡0|f 
rrolla, que no se observa en ei ^eCe' 
ción a norma alguna de derech ¿n 
sario y ajustándose a lo dispuc5 
el Real Decreto-ley de 19 de dio*® piir 
de 1977, resulta procedente sU 
legación, si bien ha de tenerse en । ^r- 
ta lo previsto en el número ¿ o 
tículo 5.° y en el artículo 7.° de ptr 
Decreto-ley 43 de 1977, de 25 
viembre;

Vistos los preceptos legales L 
y demás de general aplicación'

Esta Delegación Provincial 0 
bajo acuerda: maV6*1!,! 

Primero. Homologar el L%aCÍó. 
colectivo sindical para la Agrni 
de Rematantes, Aserradores, .^13- 
v Cajas Diversas de esta Prí<6 el1, 
haciéndose la advertencia de d 
se entiende sin perjuicio de los e(1 
prevenidos en el artículo 5.°- 2 . 43 0 
artículo 7.° del Real Decreto-le) 
1977, de 25 de noviembre. 

Segundo. Conforme a lo f 
en el artículo 10 del Real h(1 
43 de 1977, de 25 de noviemn.^c^ 

■ empresas para las que la aP' 5uP.g 
de este Convenio suponga 
ración de los criterios salaria^ p, 
referencia deberán notificar a j j ív  
legación, en el plazo de 
su adhesión o separación dd 
También deberá notificarse la
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^doptada a la representación de los 
11 Rajadores afectados.
lac rccro- Notificar esta resolución a . 
res rep,resentaciones de los trabajado- 
j p.y de las empresas de la Comisión 

e,ora, haciéndose saber que, de 
S°n. el artículo 14 de la Ley 

i? de diciembre de 1973, por tratar- 
cabpÜC resolución homologatoria no 
Pn e recurso alguno contra la misma 

vía administrativa.
el aa1?0*, disponer su publicación en 
su i. letln.Oficial» de la provincia y 
Pendiente30^11 60 ^eS¡stro corres- 
DPíra^oza- 18 de abril de 1978. — El 

egado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO
el Vi‘‘a01?: .Queda prorrogado hasta 
cohrr diciembre de 1978 el Convenio 
Por :.lvo sindical de trabajo aprobado 
bain ‘^uíución del Delegado de Tra- 

’ Pient» de mayo de 1976, concer- 
Asen-o ? a Agrupación de Rematantes, 

adores, Envases y Cajas Diversas. 
enernUH^0' C°n efectos de l.“ de 
de 197R ^78 Y durante todo el año 
larial - Se establecen las mejoras sa- 
salarin- COntenidas en las tablas de 
acuerd que sc acomPaüan al presente 

uo como documento anexo. 
de j¿n\ism° se respetará el 10 por 100 
latine .meílt0 sobre las tablas de sa- 
y ¿fulgentes al 31 de marzo de 1977 
as labi P°r de incremento sobre 
sentin^.?8 salariales vigentes al 30 de 
aplic??^re de 1977 que hubieran sido 
de hÜOS .P?r las empresas a cuenta 
l°s h revisión del Convenio durante 
de nVif^dos de abril a septiembre y 

Las V)re a diciembre de 1977. 
cedi(|()cmpresas que no hubieran pro- 
transh -■ aPHcar estos incrementos 
carác((O.riOs se ubligau a abonar con 
^Pres-' i retroactivo los porcentajes 
'Pdic-vi os durante los períodos antes 
rcnciasüs’ Podiendo satisfacer las dife- 

30 a c*1!6 Pudieran derivarse hasta T^de ahrij de 19?8
cfecm^10, El presente acuerdo se 
Cedida C? virtud de la facultad con- 
*"es de a 'os, empresarios y trabajado- 
íe, d egociar conjunta o aisladamen- 
CtI el los criterios contenidos 
nombre CaL Rn^eto"ley de 23 de n?' 
Qe la sn L . 77' como consecuencia 
Ipátin^ fusión de las cláusulas auto- 

i revisión del artículo 13 del 
presente t c rematantes, por lo que el 
das C]á acuerdo sustituye las precita- 
e)<lsten[(lSu as de revisión automáticas 
rroga l  si en el Convenio, que se pro- 

Luarf Sta Cl 31 de diciembre de 1978. 
pr°duc Durante el año 1978 no se 
Salariaie^ revisidn alguna de las tablas 
pecios ai salvo Que el crecimiento de 
. 30 dr ■ consumo supere el 11'5 % 

Ce diciCrnl.Uni0 de i^78 respecto al 31 
?upUestnnClre de! añ° anterior, en cuyo 
.Eriales se revisarán los criterios sa- 
r * Precn^H^Hidos en el artículo 2.° 
Orit1idadntC acuerdo, todo ello de con- 

iIUe Pued^C°n ^as disposiciones legales 
■ h y las v n dlctarse para ese momen- 

, eretcijA existentes en el citado Real 
^Pleo’ Cy s°bre política salarial y de 
p Duinto T r.
I hvenia Ul- Com¡sión paritaria del 
^ción n^ra un órgano de interpre- 
veni0.' 11 ultraje y vigilancia del Con-

a) En materia de interpretación del 
Convenio la Comisión paritaria debe
rá de adoptar sus acuerdos o, resolu
ciones por unanimidad, procediendo a 
elevarlos a la Autoridad laboral a fin 
de que proceda a su sanción en cuanto 
que a aquélla le compete la interpre
tación con carácter general. .

A falta de unanimidad de la Comi
sión paritaria será válido el informe 
acordado por mayoría, que deberá asi
mismo elevarse a la Autoridad laboral 
a fin de que dicte resolución sobre los 
puntos del Convenio sometidos a inter
pretación, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 18 de la vigente 
Ley de Convenios, modificada por Real 
Decreto ley de 4 de marzo de 1977.

b) En materia de arbitraje volun
tario la Comisión paritaria podrá co
nocer de todas aquellas cuestiones 
derivadas del presente Convenio que 
las parles, de común acuerdo, quieran 
someter a su consideración. ,

En estos casos el procedimiento 
será idéntico al prefijado para los 
casos de interpretación del Convenio. 

c) En los supuestos de vigilancia 
del Convenio en cuanto a su cumpli
miento la Comisión paritaria podrá 
denunciar a la Autoridad laboral las 
incidencias que puedan producirse so
bre este particular, procediendo a 
adoptar sus acuerdos por mayoría de 
votos.

La actuación de la Comisión parita
ria se entiende sin perjuicio del ejer
cicio de las acciones que puedan utili
zarse por las partes ante las jurisdic
ciones administrativas y contenciosas, 
salvo en los casos de arbitraje en que 
la Comisión paritaria decidiera por 
unanimidad la resolución de los pro
blemas planteados.

Sexto. La Comisión se compondrá 
de un Presidente, que podrá ser el del 
Convenio, y de un Secretario, que le
vantará acta de las reuniones.

El Presidente actuará como media
dor, teniendo voz, pero no voto.

Asimismo la Comisión paritaria ten
drá cuatro Vocales, dos por la repre
sentación de los empresarios y otros 
dos por los trabajadores.

Se nombrarán dos Vocales suplentes 
por cada representación.

Podrán nombrarse asesores por am
bas representaciones, si bien los mis
mos no tendrán derecho a voto.

La Comisión, en primera convoca
toria, no podrá actuar sin la presencia 
de todos Jos Vocales, previamente con
vocados, y en segunda convocatoria, 
al día siguiente hábil, salvo que otra 
cosa determinara la Presidencia, ac
tuará con los que asistan, teniendo 
voto, exclusivamente, un número pari
tario de los Vocales presentes, sean 

• titulares o suplentes.
La Comisión se reunirá a instancia 

de cualquiera de las partes, poniéndo
se de acuerdo éstas con el Presidente 
sobre el lugar, día y hora en que de
berá celebrarse la reunión.

Los Vocales y suplentes serán de
signados entre las respectivas repre
sentaciones actuantes en el presente 
acuerdo.

Disposición derogatoria
Quedan derogados todos aquellos ar

tículos y disposiciones del Convenio, 
que se prorroga mediante el presente 
acuerdo, que se opongan a lo expre

samente determinado en los presentes 
pactos, por lo que las disposiciones 
contenidas en el Convenio serán sus
tituidas o complementadas en la for
ma necesaria por el contenido de los 
acuerdos, quedando subsistentes las 
disposiciones restantes, de conformi
dad con lo dispuesto en el punto 
primero.

TABLA DE SALARIOS
Pesetas

Categorías diarias

Personal de monte
(Subgrupo A)

Encargado de monte............  685
Jefe de cuadrilla .................. 658
Taladores............................... 619
Tronzador mecánico o moto- 

sierrista .......................... 596
Tractorista ............................. 619
Cablista................................. : 596
Conductor de camión, con o 

sin pluma, para cargar y . . 
descargar (especialista de •
«ganchero») ........................ 596

(Subgrupo B)
Guardas mayores .................. 619
Sobreguarda ......................... 596
Guarda ................................... 596
Vigilante................................. 596

(Subgrupo C)
Preservación de maderas 

y postes
Encargado o contramaestre . 685
Capataz .................................. 658
Medidor........... . ... ............. 619
Pesador .................................. 596
Maquinista o fogoñero .......... 619
Tractorista ............................. 619
Conductor de camión, con o 

sin pluma........................ 658
Arrastrador............................ 596
Peón especializado .............. 596
Peón ....................................... 580

Personal de fábrica 
o taller

Serrerías:
Encargado o contramaestre .
Encargado de sección ... ...
Medidor.................................
Afilador ..................................
Ayudante de afilador............  
Aserrador de primera ........  
Aserrador de segunda ........ 
Ayudante de aserrador ........ 
Galerista de primera............  
Galerista de galerín ............. 
Aserrador dé sierra circular . 
Fogonero ...............................  
Especialista de secadero....... 
Conductor de camión, con o 

sin pala ..........................
Tractorista ................;...........
Peón especializado .............. 
Peón .......................................  
Aprendiz de 4.° año .............  
Aprendiz de 3.° año .............  
Aprendiz de 2.° año ............. 
Aprendiz de l.° año .............

Serrerías en leña:

685 
658
596 
658
596 
658 
619
596 
658
619 
619
619 
658

658
596
596
580
441
362
311
232

Encargado ............................. 685
Aserrador ........ ’................... 619
Aserrador de sierra circular . 619
Ayudante de aserrador ...... 596 
Peón  580
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Fábrica de envases 
y embalajes

Máquinas:
Encargado .............................
Aserrador de primera ........
Galerista.................................
Aserrador de segunda ........  
Afilador .................................. 
Ayudante de aserrador .......  
Ayudante de afilador............ 
Aserrador de sierra circular . 
Peón especializado................  
Peón.......................................  
Oficial de máquinas ............. 
Aprendiz de 4.° año ............. 
Aprendiz de 3.° año .............  
Aprendiz de 2.° año .............  
Aprendiz de l.° año .............

685 
658
658
619 
658
596 
596
619 
596
580 
619
441
362
311
232

Embalajes industriales 
y cajas diversas

Encargado ............................. 685
Oficial de primera................. 658
Oficial de segunda................. 619
Ayudante................................ 596
Peón especializado................. 596
Peón ....................................... 580

Montaje:
Encargado ............................. 685
Oficial fijador o testero.......  619
Oficial elevador, a mano o 

máquina .......................... 658
Fondador................................ 619
Ayudante................................ 596

Sección de envases
Encargado de sección...........  685
Oficial armador - clavador ... 619
Especialista de máquina ele

vadora y engrasadora .... 658
Marcadores ............................ 619
Ayudante................................ 596

Embalajes:
Encargado ............................. 685
Oficial embalador................. 619
Aserrador-amanidor de sierra 

circular ........................... 658
Ayudante................................ 596
Peón ....................................... 580

Pesetas

Personal administrativo ----------
Jefe de oficina ....................... 24.522
Oficial primera..................... 21.683 
Oficial segunda...................... 19.620 
Auxiliar .................................. 17.425 
Aspirante mayor 18 años ... 17.425 
Aspirante menor 18 años ... 11.523 
Tdefonista ............................. 17.425 
Mecanógrafa ......................... 17.425 
Viajante................................. 19.620 
Corredor de plaza................. 19.620

Personal subalterno
Capataz de peones especialis

tas ....................................... 17.889
Capataz de peones................ 17.425 
Listero   ’  17.425 
Almacenero ;..... 17.425
Pesador o basculero ............. 17.425
Dependiente de economato ... 17.425 
Conductor de vehículo, mecá

nico de primera  18.975 
Conductor de vehículo, mecá

nico de segunda (1)  17.887 
Conductor de turismo   17.887 
Carretero  18.975
Guarda o vigilante................ 17.887
Ordenanza ............................. 17.425

Portero ................................... 17.887
Botones o recadero 14 años . 6.968 
Botones o recadero 15 años . 9.294 
Botones o recadero 16 años . 10.839 
Botones o recadero 17 años . 13.164 
Mujeres de limpieza (día) ... 541

Personal técnico
(Subgrupo A)

Proyectista ............................. 24.520
Jefe de talleres...................... 21.683
Jefe de taller........................ 19.620 
Delineante .............................. 19.620 
Auxiliar analista ................... 17.425

(Subgrupo B)
Ingenieros técnicos ............. 24.522
Ayudantes técnicos sanitarios 20.651 
Enfermera titulada   17.887

(1) Será conductor de vehículo 
mecánico de primera el productor que, 
además de realizar el trabajo propio 
de su oficio de conductor, posea cono
cimientos suficientes de mecánico para 
la reparación de pequeñas averías; en 
caso contrario de que sea solamente 
conductor será considerado de se
gunda.

Núm. 3.312

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

y Energía
Autorización, declaración de. utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión. ET 
número 3 de Ainzón, de 50 KVA, de 
15-10-0,230-0,133 KV. (AT 209-77).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de "Eléctricas 
Reunidas Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (San Miguel, 10), 
solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y 
aprobación del proyecto de ejecución 
de estación transformadora y su línea 
de acometida en término municipal 
de Ainzón, destinada a atender el su
ministro eléctrico desde la zona, v 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III y 
IV del Decreto 2617 de 1966, capítu
lo III del Decreto 2619 de 1966, Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica , de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, v su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Estación transformadora:
Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 15-10-0,230-0,133 KV.

Tipo: Intemperie, sobre un apoy 
metálico y equipada con tm transí 
mador trifásico de 50 KVA, de un ■ 
15-10-0,220-0,133 KV.

Acometida: . .y.
Línea eléctrica aérea, trifásica, s 

pie circuito, a 15 KV y 715,60 ,a 
de longitud, que arrancará de la 
Ainzón-Fuendejalón y estará f°rina 
por tres conductores de LA-56, son 
apoyos metálicos y de hormigón.

Esta resolución se dicta en las c e 
diciones, alcance y limitaciones 
establece el Reglamento de la Ley ,6 
de 1966, aprobado por Decreto 2617 
1966, de 20 de octubre. 8 

Zaragoza a 12 de abril de 19's' 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.316 ¡
Autorización, declaración de 

pública en concreto y aprobac 
del proyecto de ejecución 0° L, 
lalación eléctrica de alta tens 
Línea a 15 KV a la ET sector 
en término municipal de Albania 
Aragón. (AT 208-77).

ag
Visto el expediente incoado en 

Delegación Provincial del 
de Industria a petición de “Eléct' ¡. 
Reunidas Zaragoza", S. A., con,A£iv 
cilio en Zaragoza (San Miguel, W- 
ragoza), solicitando autorización, 
claración en concreto de utilidad ij, 
blica y aprobación del proyecto ■ 
ejecución de línea eléctrica en 
no municipal de Alhama de Araí>^ 
destinada a atender el suministro L 
trico de la zona, y cumplidos los 1()6 
miles reglamentarios ordenados en-¿|7 
capítulos III y IV del Decreto *,¡9 
de 1966, capítulo III del Decreto 
de 1966, Orden ministerial de 1 dx 
brero de 1968, Ley de 24 de nov1^ 
bre de 1939, sobre ordenación V 
fensa de la industria, pr(y

Esta Delegación Provincial, a JAe, 
•puesta de la Sección correspondió 
ha resuelto: •

Autorizar a "Eléctricas Reunidas^ 
ragoza", S. A., la instalación de 1 
rencia- . . , ,1 p-i-

Declarar en concreto la utilida0.^ 
blica de las instalaciones eléct1 [05 
mencionadas, a los efectos seña^ 
en la Ley 10 de 1966, sobre- exp1-^ 
ción forzosa y sanciones en mi'1 ge- 
de instalaciones eléctricas, y «u 
glamento de-aplicación de 20 de 0 
bre de 1966. ,, jp

Aprobar el proyecto de ejecuci^ cy 
las instalaciones, cuyas principad- 
racterísticas son las siguientes:

Origen: Línea circunvalación í1c  
hama de Aragón.

Término: ET sector Tello.

A'-

Longitud: 293,75 metros. je
Recorrido: Término municip^ 

Alhama de Aragón.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: De hormigón y acero-
Esta resolución se dicta en las ^uc 

diciones, alcance y limitaciones 
establece el Reglamento de la 
de 1966, aprobado por Decreto
de 1966, de 20 de octubre. /

Zaragoza a 12 de abril de • ■ 
El Delegado provincial, (ilegible?
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Núm. 3.313 
^0,rización administrativa y aproba- 

lon dei proyecto de ejecución de 
gT de 630 KVA, de 1540-0,380-0,220
ÍAT Zaragoza, calle Canfranc. (AI 212-77).
Cumplidos los trámites previstos en 

tubr^Creto 2617 ldc 1966 de 20 de oc" 
c ío íia ' ^bre autorizaciones de instala- 
c ía^S elécl'ricas, en el expediente ini- 
eo/V’ Per “Eléctricas Reunidas Zara- 
iiiadn' A-' Para estación transfor- 
eo7 >O/ra .subterránea, situada en Zara- 
de/p] e panfranc), destinada a aten- 
con C SUministro eléctrico en la zona, 
ter bctencm eléctrica y demás carac- 
e! n .lcas técnicas que se detallan en 
to ^esePte documento, según proyec- 
don TCrit;0 P°r d Ingeniero industrial 
Zar‘ ,José"María López de Baró, en 
prer,^Oza a 20 de agosto de 1977, con 
773 oQ^Uest° de ejecución de pesetas 

delegación Provincial, de acuer- 
ferid°n las facultades que tiene con- 

Autas,.ha resuelto:
bar [ |nzar el establecimiento y apro- 
’^stal .P^ccto de ejecución de ia 
t «lación, de acuerdo con las siguien- 
p^diciones:

cha a kra‘ El plazo de puesta en mar- 
tir ,C!eberá ser de tres meses, a par- 
Cación 3 fecha de la Presente notifi- 
lcn®nda. El titular de la instalación 
estaL.a ,en cuenta los condicionados 
tatlos Por l°s Organismos afec- 

P°r la instalación autorizada. 
p,.i eterísticas de la instalación: 
K^ncia: 630 KVA.
■pasiones: 15-10-0,380-0,220 KV.

v C]P0.: Subterránea, con cinco celdas 
£ .^guíente aparellaje:

cion‘y15 2, 3, 4 y 5: Interruptor-sec- 
^Uc^Or tripolar, con cuchillas de 

C , a a tierra, para 600 A y 17,5 KV. 
Mar a 1: Interruptor-seccionador tri- 
ba1 • con cuchillas de puesta a tie- 
eho Para 400 A y 17,5 KV, con cartu- 

ü* fusibles para 63 KV.
630 Vxz^usformador trifásico de unos 
U^A. de 15-10-0,380-0,220 KV.

K?ar^CUadro de baja tensión. 
^ b?023- 12 de abril de 1978. - 

legado provincial, (ilegible).

All( Núm. 3.314 
c£Za^ón administrativa y aproba- 
Et  j ul proyecto de ejecución de 
15.lnu c 2 por 630 KVA, y de unos 
cali 'u^80-0,220 KV, en Zaragoza, en 

Graus, núm. 11 (AT 213-77).
el ^Plidos los trámites previstos en 

26H7 de 1966. de 20 de oc- 
^hes s?bre autorizaciones de instala- 
Ciado líricas, en el expediente im- 
^Za" cOr "Eléctricas Reunidas Zara- 
^Ora : A., para estación transforma- 

(c jUbtcrránea, situada en Zarago- 
M A'Uc Graus, 11), destinada a aten- 

h Suministro eléctrico en la zona, 
,Mtintencia eléctrica y demás carac- 

t 'Pro« S técnicas que se detallan en 
i sus C1-1le documento, según proyec- 

por el Ingeniero industrial 
sé María López de Baró, en 

^esnn7'3 a 13 de agosto de 1977, con 
^3.q q ,puesto de ejecución de pesetas

con^egacién Provincial, de acuer- 
*as facultades que tiene con- 

hAutnr-3 resuelto:
e] 1Zar el establecimiento y pro

* Proyecto de ejecución de la

instalación, de acuerdo con las si
guientes condiciones:

Primera. El plazo de puesta en mar
cha deberá de ser de tres meses, a 
partir de la fecha de la presente no
tificación.

Segunda. El titular de la instala
ción tendrá en cuenta los condiciona
dos establecidos por los Organismos 
afectados por la instalción autorizada.

Características de la instalación: 
Potencia: 2 por 630 KVA.
Tensiones: 15-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con cuatro celdas 

y el siguiente aparellaje:
' Celdas 3 y 4: Interruptor-secciona
dor tripolar, con cuchillas de puesta 
a tierra, para 600 A y 17,5 KV.

Celdas 1 y 2: Interruptor-seccionador 
tripolar, con cuchillas de puesta a 
tierra, para 400 A y 17,5 KV, y cartu
chos fusibles para 63 A.

Dos transformadores trifásicos de 
630 KVA cada uno, de 15-10-0,380-0,220 
KV.

Dos cuadros de baja tensión.
Zaragoza a. 13 de abril de 1978. — 

El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.315
Autorización administrativa y aproba

ción del proyecto de ejecución de 
ET de 630 KVA, de 15-10-0,380-0,220 
KV, en Zaragoza, calle Portugal nú
mero 12 (AT 211-77).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2617 de 1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por "Eléctricas Reunidas Zara
goza", S. A., para estación transfor
madora subterránea, situada en Zara
goza (calle Portugal, número 12), des
tinada a atender el suministro eléc
trico en la zona, con potencia eléc
trica y demás características técnicas 
que se detallan en el presente docu- 
meto, según proyecto suscrito por el 
Ingeniero industrial don José María 
López de Baró, con presupuesto de 
ejecución de 803.000 pesetas.

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene con
feridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de, la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

Primera. El plazo de puesta en mar
cha deberá ser de tres meses, a par
tir de la fecha de la presente notifi
cación. .

Segunda. El titular de la instala
ción tendrá en cuenta los condiciona
dos establecidos por los organismos 
afectados por la instalación autori
zada.

Características de la instalación:
Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 115-10-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con cuatro cel

das y el siguiente aparellaje:
Celdas 2, 3 y 4: Interruptor-seccio

nador tripolar, con cuchillas de puesta 
a tierra, para 600 A y 17,5 KV.

Celda 1: Interruptor-seccionador tri
polar, con cuchillas de puesta a tierra, 
para 400 A y 17,5 KV. y cartuchos fu
sibles para 63 A.

Un transformador trifásico de unos 
630 KVA, de 15-10-0,380-0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Zaragoza a 12 dé abril de 1978. — 

El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.324
Magistratura de Trabajo

número 1
Don losé-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.524 
de 1977, seguido contra Manuel Castro 
Vázquez, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Cincuenta metros cuadrados de már
mol en bruto, sin trabajar, en tableros 
de diversas clases, colores y medidas, 
completamente nuevos. Valorados en 
350.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Mayor, 58, bajos, en poder de Ma
nuel Castro Vázquez, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 19 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones,' y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cúbra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de abril de 
1978. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 3.333
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE ALBACETE
Anulación de requisitoria

Don Flavio Martín Díaz, Presidente de 
la Audiencia Provincial de Albacete; 
Por la presente se dejan sin efecto 

las órdenes para la busca y captura 
del procesado Francisco Enguidanos 
Escobar, nacido en Chinchilla el 18 de 
enero de 1934, hijo de Restituto y de 
Luisa, casado, barman, vecino última
mente de Zaragoza, y que fueron pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 54, de fecha 6 de 
mayo de 1974, por haber sido habido 
e ingresado en prisión.

Acordado en sumario 43 de 1973, del 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Albacete, sobre escándalo público.

Dado en Albacete a veinte de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Presidente, Flavio Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

M.C.D. 2022



810 BOLETIN OFICIAL

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.354
JUZGADO ÑUM. 1

Don Rafael Oliete' Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 352 de 1978, expe
diente promovido por doña Pilar Mar
tín Oñate para la declaración de here
deros «ab intestato» de don Francisco 
Martín Oñate, hijo de Dámaso y Glo
ria, natural de esta capital, que falle
ció el día 16 de agosto de 1976, en esta 
capital, en estado de soltero, solicitán
dose la declaración de herederos a 
favor de sus hermanas Encarnación y 
María-Pilar-Coronación Martín Oñate.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuan
tas personas se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio procedente en 
Derecho.

Dado en Zaragoza a tres de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. —■ 
El Juez, Rafael Oliete. — Éb Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.355
JUZGADO NUM.1

En virtud de lo acQrdado en provi
dencia dictada con esta fecha en el 
juicio ejecutivo tramitado en este Juz
gado con el número 485 de 1978, a 
instancia del «Banco Español de Cré
dito», S. A., representada por el Pro
curador don Fernando Peiré Aguirre, 
contra «Maquipo», S. A., cuyo domi
cilio se desconoce, habiéndolo tenido 
anteriormente en La Almunia de Doña 
Godina (carretera de Madrid a Fran
cia, kilómetro 273), y contra «Máqui
nas y Materiales para Obras», S. A., 
domiciliada en calle Almozara, 14, de 
esta capital, actualmente sin domicilio 
conocido, solidariamente, en reclama
ción de 43.208.270’59 pesetas de princi
pal y 10.000.000 de pesetas presupues
tadas para intereses, a razón del 10 %, 
y costas, por el presente se requiere 
el pago de las expresadas cantidades 
a las dos sociedades demandadas y se 
les cita de remate para que dentro del 
término de nueve días se personen en 
forma en autos y se opongan a la eje
cución, si les conviniere, con apercibi
miento de ser declaradas rebeldes y 
seguir el juicio su curso, sin volver 
a citarles ni hacerles otras notifica
ciones que las que determina la Ley, 
haciéndole saber, al mismo tiempo, 
que con fecha de ayer se practicó el 
embargo de sus bienes, sin el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero.

Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Secretario, Fernando Paricio. — 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia, Rafael Oliete.

Núm. 3.356
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se tramitan los autos 
de menor cuantía número 54 de 1978, 
instados por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, en nombre y representación 
de Cooperativa del Campo "San Mi
guel Arcángel", contra don Juan Iz
quierdo Contrcras, en cuyos autos ha 
recaído sentencia cuyos encabezamien
to y paite dispositiva son del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de 
abril de 1978. — El limo, señor don 
Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del número 2 de los de Za
ragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de menor cuantía nú
mero 54 de 1978, seguido a instancia 
de Cooperativa del Campo "San Mi
guel Arcángel", representada por el 
Procurador don Fernando Peiré Agui
rre y asistida del Letrado don Antonio 
Sierra Azlor, contra don Juan Izquier
do Contreras, con domicilio en Bilbao, 
que no ha comparecido en autos, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor 
Peiré, en nombre y representación de 
la Cooperativa del Campo "San Miguel 
Arcángel", debo declarar y declaro que 
en la fecha de presentación de la de
manda el demandado don Juan Iz
quierdo Contreras adeudaba a la parte 
adora la cantidad de 256.805'45 pese
tas, que posteriormente han sido abo
nadas, y asimismo debo condenar y 
condeno al demandado a que pague 
a la adora la cantidad de 38.340 pese
tas, más los intereses legales de la 
cantidad de 256.805'45 pesetas, desde 
la interposición judicial hasta su com
pleto pago, sin acordar expresa con
dena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde en la 
forma prevista en el artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil si la 
actora no solicita su notificación per
sonal en el plazo de seis días, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Mar
tín Tenías». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado expresado expido 
el presente en Zaragoza a veinte de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.328
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio eje
cutivo con el número 904 de 1977, pro
movidos por «Unión Eléctrica Indus
trial», S. A., contra la entidad «Zarba», 
S. A., sobre reclamación de cantidad, 
en los que con fecha 17 de marzo de 
1978, en tercera subasta, se ofreció por 
la parte actora la suma de 1.000 pe
setas por los bienes muebles que le 
fueron embargados, y con suspensión

de la aprobación del - remate se h 
saber a la entidad «Zarba», S. A., P 
hallarse en ignorado paradero, ei P 
ció ofrecido y el nombre del P0^ 
para que en el término de nueV? «a
siguientes a la publicación puedai y 
gar al acreedor, librando los biem , 
presentar persona que mejore la '¡jo  
tura, haciendo el depósito preve | 
en el artículo 1.500. . . ., eIi

Y para que sirva de notificado i 
forma a la citada demandada 
y firmo el presente en Zaragoza a 
cinueve de abril de mil novecl.„iera 
setenta y ocho. — El Juez de pn»1 I 
instancia, José F. Martínez-Sapu131 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.353
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapilia¡. 
Montero, Magistrado, Juez Ve ¿í 
gado de primera instancia nurne
de Zaragoza; se
Hace saber: Que en este JuZ^A7g.p, 

tramita, con el número 300 de 
expediente de dominio a instancia 
doña Cándida Monreal Pampl01 ‘ aj, 
doña María-Dolores García Mon ,v0 
sabré reanudación del tracto sU^yOr. 
interrumpido e inscripción a su i3' 
en el Registro de la Propiedad, 0 
finca urbana siguiente: . ^i-

Casa con corral, en término ¿y 
cipal de Epila, calle llamada de i . 
bezo Blanco, núm. 26, con una sw, 
ficie de 340 metros cuadrados, 
frente, calle de su situación; de re 
entrando, finca de Aurelio 
izquierda, Joaquín Latorre, y esPa 
con monte.

Por providencia de esta fecha 
acordado convocar a las persona5 -r 
nonadas a quienes pudiera 
la inscripción solicitada para que j» 
tro de los diez días siguientes 3 .. 
publicación o fijación puedan 
recer en este Juzgado y alegar lo 4 
a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a diez de 
de mil novecientos setenta y ocho- 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.392
JUZGADO NUM. 4 y 

Don José-Fernando Martínez-Sapí*!^ 
Montero, Magistrado, Juez de P/ 
ra instancia del núm. 4 de la C1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que a los posibles ‘Re

dores de la entidad «Fundición^ 
nito», S. A., en los autos número ' 
de 1977, que se siguen en este J11 
sobre suspensión de pagos de Ia poí 
dad referida, se les notifica 
providencia de fecha 11 de abril ( 
ha sido dejado sin efecto d 5 , 
miento efectuado para el día d2 
mayo próximo para la celebrado^ jp- 
la Junta de acreedores, por ser ^pd^ 
hábil, y en su lugar se ha sed 
nuevamente para la celebrado 
dicha Junta el día 23 de dicho ]¡i 
de mayo y hora de las cuatro e5\c 
tarde, en la sala de audiencia dt■ 
Juzgado, advirtiéndoles de que P 
concurrir personalmente, aerea* ‘ 
su personalidad y carácter con 
se concurre, o por medio de rep»
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cHo0 lcga1' con P°der suficiente para 

abriT^611 Z.aragoza a veinticuatro de 
Oí-hn de novecientos setenta y 
niñ-/ Juez, José F. Martínez-Sa- 

• El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.396
JUZGADO NUM. 4

MM,{?s^’^rnando Martínez-Sapiña y 
ra etro' Magistrado, Juez de prime- 
7* ,nslancia del número 4 de los de 
taragoza;

desova sa^er: Que el día 24 de mayo 
en as once horas, tendrá lugar 
V nrim Juz8ado la venta en pública 
barearu13 su^asta de los bienes em-. 
juicin a a la Parte demandada en 
de 1977 ^por cuantía número 651-A 
sefior 1 ' a mstancia del Procurador 

don Sánchez, en representación 
Rafael n18uel Aso Palacín, contra don 
haciéna amos Arias, vecino de Málaga, ^Hdose constar: 
l’citadnrara tom.ar Parte deberán los 
10 p0 consignar previamente el 
cuy0 r, .dprecio de tasación, sin 
OUe nne(,uisito . n° serán admitid->s; 
cubran S|C Emitirán posturas que no 
Calilo- 38 dos terceras partes del 
en calía q}le. Podrá hacerse el remate 

Bjc tad de ceder a tercero.
^Presf^ Cjya venta se anuncia, con 

1 on de precio de tasación:
loria» n turismo marca «Austin Vic- 
las 95ooQaíricula MA-8242-G; en pese-
"P-meR11 televisor, en color, marca 

Zar S011*’ en 70-000 pesetas.
Üuvectp0?5 a veinte de abril de mil 
JOsé p h ??8 setenta y ocho. — El Juez, 
'•irio, (j] artínez-Sapiña. — El Secre-

Núm. 3.397
b JUZGADO NUM. 4

Mont'S¿;Fe¿nai?do Martínez-Sapiña y 
r£i incf0* Magistrado, Juez de prime- 
^aragoz-vCla del Húmero 4 de los de 

(*e 197§ Sa^er: Que el día 23 de mayo 
este ‘t as once horas, tendrá lugar 

i Prirn,, ‘ Uz8ado *a venta en pública 
i9.toados3 Subasta de los bienes em- 
l,'cio o; a parte demandada en 
í.'nstaii'^tUivo núm. 1.190-A de 1977, 
J9 AhariÁ3 u®! Procurador señor Gar- 
< rciai r11, ?n representación de «Có
ndor p artié», S. L., contra don Sal- 
arbastrr<)Z? López, domiciliado en 

i- Que ó haciéndose constar:
ln tadoívJ3 tomar parte deberán los 
oí P°r inn 5ons'gnar previamente el 
n/^0 ron - • Precio de tasación, sin 
c i^l  Uo 5yiSíito no serán admitidos; 
^bran admitirán posturas que no 
'’i **to; J18, dos terceras partes del 

^ulicl-idj Podrá hacerse el remate 
ei.^ienes c e ceder a tercero.

b^siónC^3 vei?ta se anuncia, con 
Niin Precio de tasación: 
^10o0 ajgon marca «DKW», modelo 
^as.oot) ncuIa Hu-1913-c: en Pese- 

Ir^cient^ 3 vemte de abril de mil 
ta^ F. mS s®tenta y ocho. — El Juez, 
dr'0' (ileg^^u^'^apih31 — El Secre-

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.388 .

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 

Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que en este. Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refren
da se tramita pieza de responsabilidad 
civil, dimanante de las diligencias pre
paratorias número 143 de 1977-A, sobre 
imprudencia, contra el penado Enri- 
que-Basilio Vahos Cortés, vecino de 
Cariñena (Zaragoza), calle de Arrabal 
Bajo, núm. 8, habiendo acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, 
por término de ocho días, el vehículo 
que luego se dirá, sin sujeción a tipo 
alguno,‘para cuyo acto se ha señalado 
el próximo día 5 de mayo, a las once 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor del bien que se subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo acreditar su personalidad 
mediante la exhibición de su documen
to nacional de identidad.

2 .° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero su ad
judicación.

Bien objeto de la subasta:
Un vehículo marca «Simca 1000», 

matrícula A-93.819, número de motor 
5506018, número de bastidor 103.710, 
que con fecha 7 de octubre de 1977 
se halla con desperfectos en todo el 
lateral derecho y se encontraba en los 
talleres de la entidad «Iglesias», S. A., 
de esta ciudad (sita en avenida de Ca
taluña, núm. 243), para su reparación. 
Valorado pericialmente en 55.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Julio Boned. — Él 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.407

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Jue^ del 

Juzgado de distrito núm. 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio verbal nú
mero 205 de 1977, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Andrés 
Redondo Gil, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Joaquín Llorca («Souvenirs Aure
lia»), vecino de Benidorm (Alicante), 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Cinco estanterías, de las conocidas 
por góndolas, de cuatro pisos, de me
tal v"crista!, desmontables; en pesetas 
25.000. .

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 

señalado el día 26 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, pol
lo menos las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, en avenida de 
Mediterráneo-Coblanca, número 8, de 
Benidorm.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 3.408
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito núm. 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 674 de 1977, 
a instancia de «Industrias López y So- 
riano», S. A., contra don Segundo Cas
tillo Gonzalvo, se sacan a la venta en 
primera pública subasta, precio de va
loración y término de ocho días, los 
siguientes bienes:

Una furgoneta marca «Ebro», F-108, 
con placa de matrícula Z-4195-E; valo
rada en 190.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 18 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran deposiiados en poder de don Se
gundo Castillo Gonzalvo.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.358 -
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 5 " 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 740 de 1978, 
seguido por denuncia de Jaime Quílez 
Salvador, contra Leandro Sintes Cis- 
neros, por el hecho de estafa, se, ha 
dictado sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 21 de abril de 1978. 
F.l señor don Miguel Zabala Apráiz, 
Juez titular de dicho Juzgado, habien
do visto el presente expediente de 
juicio de faltas, sobre estafa, 
' Fallo: Que debo condenar y conde
no a Leandro Sintes Cisneros, como 
autor de una falta del artículo 587- 1.° 
del Código Penal, por estafa, a la pena 
de cinco días de arresto y pago de 
costas. Deberá indemnizar a Feliciano 
Quílez Salvador con 655 pesetas.
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Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za- 
bala Apráiz». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Leandro Sintes 
Cisneros, en ignorado paradero, expi
do el presente, cumpliendo lo manda
do por Su Señoría, en Zaragoza a 
veintiuno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, Felipe 
Hernando Muñoz.

Núm. 3.409
JUZGADO NUM.5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.151 de 1978 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Eugenio Conde Batanero, en calidad 
de denunciado, actualmente en ignora
do paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, quinta planta) el día 11 de 
mayo, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, al objeto de comparecer a la 
celebración del juicio de faltas.

Zaragoza a veinticuatro de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.410
JUZGADO NUM.5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
871 de 1978 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
Juan Tamames, en calidad de denun 
ciado, actualmente en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 11 de mayo, a las 
diez treinta horas de su mañana, al 

"objeto de comparecer a la celebración 
uel juicio de faltas.

Zaragoza a veinticuatro de abril le 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.401
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 30 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José Oriol Cayro, contra «Industrias 
Delwis», S. A., de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

1. Un torno marca «Cumbre 30», de 
1.500 milímetros, con motor eléctrico 
acoplado; tasado en 150.000 pesetas.

2. Un torno marca «Nervión», con 
motor eléctrico acoplado; tasado en 
120.000 pesetas.

Total, 270.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 12 de mayo, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran de
positados en poder del empleado don 
Rafael Gran Duarte.

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.402
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 552 del año 1977, que se sigue, 
en este Juzgado a instancia de «Unión 
Alimentaria Sanders», S. A. (Procura
dor señor San Pío Sierra), contra 
don Jesús Maza Monesma, vecino de 
Callón, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes si
guientes: '

1. Un camión marca «Barreiros», a 
gas-oil, matrícula HU-5282-A; tasado en 
150.000 pesetas.

2. Un coche marca «Citroen», ma
trícula TF-2165-B; tasado en 50.000 pe
setas

Total, 200.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, qu^ ]a 
drá lugar en este Juzgado (sito ' 
plaza del Pilar, 2, cuarta 
señalado el día 16 de mayo, a la»
horas, previniéndose: ]a

Que para poder tomar parte e 1 . 
subasta deberán los licitadores £ 
documento de identidad que acl v¡a. 
su personalidad y consignar P L 
mente en la Mesa del Juzgado el 
del precio de tasación; que no s ,Q 
mitirá postura que no cubra, P-1 
menos, las dos terceras partes de 
ció que sirve de tipo a esta suo 
y que dichos bienes se encuenti^1 . 
poder de la esposa del deman 
doña María-Jesús Allué Puyol. ¡i de abrnDado en Zaragoza a veinte
de mil novecientos setenta 
El Juez, Rafael Burgos. — 
rio, Adolfo Cidoncha.

y 
El

oclto- 
Secreta-

Núm. 3.404
JUZGADO NUM. 6 |

T 7 ddDon Rafael Burgos de Pablo, Ju^^ta
Juzgado de distrito núm. 6 de i
ciudad; cr¿.
Hace saber: Que para pago 

dito y costas del juicio de cogí ¡e 
número 517 del año 1977, que se 
en este Juzgado a instancia de .or 
drios Ariño”, S. A. (Procurador 
García Anadón), contra José-Lms 
rrele, vecino de Madrid, sobre 
mación de nesetas, he acordado » 
a la venta en pública y primer 
basta los bienes siguientes:

Una cocina compuesta de tre'- -¡jj 
dulos de madera, con horno,, coi 
de tres fuegos y uno eléctrico, .j3. 
platos y fregadero de acero mu 
ble; tasada en 185.000 pesetas. tea-

Para cuyo acto de subasta,p 
drá lugar en este Juzgado (sito L 
plaza del Pilar, 2, cuarta plam* 
señalado el día 17 de mayo, a Ia 
horas, previniéndose: n p

Que para poder tomar parte 
subasta deberán los licitadores 
documento de identidad que aCrev$ 
su personalidad y consignar P p 
mente en la Mesa del Juzgado ei 
del precio de tasación; que no ■ jo 
mitirá postura que no cubra, ’ ] píe
menos, las dos terceras partes '-'Vggtí1' 
ció que sii-ve de tipo a esta su fii 
y que dichos bienes se encuenti^^i1 
poder de la empleada doña 5 i 
Barba Gállego.

Dado en Zaragoza a veinte de / 
de mil novecientos setenta v ocVecC 
El Juez, Rafael Burgos. — bl 
tario, Adolfo Cidoncha.
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